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«fon escritas en el papel y  
emisten solo para perpetuar

«n ridículo á la nación. ¿
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Continúa el comenzado en el número anterior.
Bien tea la aristocrácia, democracia ú otra cual

quiera cíate de gobierno que te baile reinante en un 
pait, nada tiene que bacer con aquel sistema de ha
cienda que tea mas ventajoso al bienestar y 4 la feli
cidad de los pueblos: querer sistemar principios 
Contrarios 6 desconocidos, es mantener á estos mis
mos pueblos en un contraste, y que no pudiendo so
brellevar esas grandes teorías de que se han valido

k  M  » . *• m ,  ,  f  » - • v a * » ,  \ w

mejoras que pudieran adoptarse segnn el ¡mpree* 
ya inserto, proporcionándola con ellas á loe pue. 
blos la verdadera felicidad y libertad da que no go« 
zan actualmente. Pero cata no es obra para m#-n 
nifestarla boy, y solo si se promete irá saliendo 
á su tiempo, y poquito á poco, porque el enfer* 
rno está tan grave y tan delirante, que no encuen
tra sugeto el famoso facultativo qua saba llevar 
la naturaleza 6 una existencia avanzada; aunque 
en esto de la completa salud da loa pueblos, que 
la hagan duradera por los siglos de loa siglos, n o  
se quiere aplicar el antidoto á la enfermedad, n* 
obstante que lo conozcan, sino por ratronrudacio*

Eterno, cuán grande as al atribulo de tu, 
cuánto hermosea delante de loa moríale# 
poder! Si al hombre le fuera dado

los malos intencionados para concluir con nuestra 1 que camine todo de precipicio en precipicio, y que- 
adorada independencia, sean sus resultados funestos, se estrelle la nación sobre sus propias ruinas, por» 
Y entónces ¿á quién apelarémos! ¿Podrémos repeler que asi conviene á fio de lograr la consumación 
la justicia que nos salga al frente haciendo su deber! de la grande obra, cual es el que te pierdan para 
¿N<> dirán los pueblos, y dirán muy bien, por qué los siempre nuestra muy cara iudepandencia y  li-
gobiernos fundados en que son representativos, han bertad........... . i
de tener el sistema de hacienda que les délp gana ¡O Dios Etc 
plantear á lo» representantes de los pueblos, sin oir justicia, y cuá 
á sus representados! ¿Qué, han de sufrir tolo porque tu inñnito pod
tienen apoderados, aunque estén conociendó por el mejarse á ti en la única recta administración de jutti» 
contrario que loa precipitan basta loa abismos» Por cía que se conoce, no promovería loa tríales ejem- 
esto jamos me separaré del principio asentado, de piares de Nuevo México, y otro sin número de b#»> 
que nuestros financieros no han tenido otro objeto chos funestos que en todos tiempos hemos tspeñ- 
qne acabar con nuestra independencia...................  mentado en el teatro del mundo.

Se pregunta: ¿qué ley ó decreto pueden presentar No permitáis, mi Dios, nos veamos an un terrible, 
nuestros mal intencionados financieros que baya sido I y espantoso caso: compadeceos del pueblo mexicano: 
benéfico á los pueblos! Es de ío menos que se ban I no por un puñado de perversos é inicuos, padezca 
acordado, de estos desgraciados pueblos. ¿Y qué I la inocente é inmensa mayoría que constantemente 
hombre puede salir al frente diciendo, yo he trabaja- ha sido sacrificada por el oapricho, el robo y la iofa- 
do y me he dedicado a) bienestar de los pueblos! A mía de esos pocos mal intencionadba que bao querido 
la verdad ninguno: cada cual no ha hecho mas que sostener los trenes y opulencia en que jamás soña- 
trabajar para sf y para los agiotistas, sin acordarse de J ron sus antepasados. Preciso es que muera tan insul-f 
los pueblos mas que para inferirles daños, hacerles I taute fausto, que sin duda morirá con dolor de ellos; 
mal y dejarlos entregados á sus propios consejos, con-1 pues así lo acredita la esperieucia de los sucesos.
virtiendo asi U la nación en una cueca de ladronesy co
mo yace desgraciadamente muchos años. De aquí 
parten los diversos males que estamos esperimentan- 
do, las miserias en que nos hallamos envuelto# por 
tedas partes, y el horror espantoso que mas prin
cipalmente se lamenta aun en las calles y plazas 
«fe esos mismos pueblos, donde sus pobres morado
ras se encuentran y hi mirarse quieren, ,
- ¿Luego po(* w |  ** ^  

hhn adoptado 
camina á
República Mexicana, susceptible por su propia na
turaleza de reparar loe enormes quebrantos que ha 
sufrido y está sufriendo por sus mayores enemigos! 

?t Las luces de nuestro tinto, fas coales corto im
petuoso torrente ee estieDoen por todas las nacio
nes del mundo civilizado, sin que haya poder hu
mano que las pueda contener, serán Jas que den 
lugar con #1 transcurso del tiempo & las infinitas

#40 :: i i [Continuará.]
aiu

Octubre 10 de 1637-
>v»

Sres. editores de E l Mosquito.--*Muy «res. mío*. 
Tenemos la mayor desgracia en esta nuestra infeliz ¡ 
república, de que cuando no nos tetamos matando en

I j U V  v , l l  ^ U I I M V U  w  WW v w i ^ w w >  w -----------------------

es hacer algo contra nosotros mismos, porque est# 
es nuestro norte, y este fin, desmoralizar, destroif |  
y acabar con nuestro país. Estaca la conducta de loe 
que llevan las riendas del gobierno de un pueblo, par» 
tido 6 ciudad; y es imposible kacerloe prescindir de 
este tan abominable placer, léjos de cumplir con loe 
deberes á que poi justicia y por los le y c g ^ á n  obli
gados: asi nos lo demuestra la aspdriencia, y Cbalco
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periurppga, sog-

cuantos maTThen por el orden establecido.
Para la rle  á esté articuló la publicidad que cor-» Ti T' * ..._i _•___ __ • ' ' I

#  fcatídiíiar díscolos en reuniones 
clandistinas, con soto #  objeto ’̂ R fccab ar firnias 
contra la autoridad política y el orden, con fines de- responde, suplicamos á vds. se airvati insertarlo en

,

pi avados é innobles que Jamás le harán honor á su 
•eftorfa. Mejor fuera que el tiempo,que ocupa es
te  Sr. ep tanta chismografía que siempre trae» lo 
distríbjjimja en perseguir ladrones, como es de su 
deber A |3fr Jo tfiértos, ya que no sale para nada de 
esta población metido en  su recámara, que cuidara 
ó hiciera que sus encuerados que llama soldados, 
cuidaran de la cárcel pública de esta cabecera 

¡ H j H M  - saben ttt
ñutí tomar el fusil, de lo cual resulta <?G£| fy equencia 
la fuga de los presol: con esto baria un servicio

’átgdna él érárítJ ho se síT 
criticarla con su sueldo y 
disfrutan índebidáménteí 
to pereceen Matamoros

su apreciable periódico, seguros de nuestro recono
cimiento»— Los dos mexicanos amantes del órden y 
enemigo» de los picaros. ¿ • 4  s <

VARIEDADES.
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onservacion mena simonía entre fas

wAf* s>. x m

lió no potie un dique 6 estos despiltarros, jamás f pero en otro tiempo estas agencias eran tempo- 
saldtémos dé lo tnbtno; por lo que es importante que rales, y la revolución que se ha Keclfo en po
ol Supremo Gobierno tome efi consideración lo es- MHica europea, las ha multiplicado y hecho perma. 
puesto, y haga que el indicado Sr. comandante no nentes. Estos agentes soü conocidos hoy con las, 
se separe de Sita atribuciones; pues de lo contrario calificaciones de embajadores, de enviados, de mi* 
me veré en él duro, pero indispensable'caso, de nistros, de residentes y de encai gados de negocio*^ 
continuar manifestando al público todos los aW  No htfblarémos aquí de ellos, sipo en cuanto su, 
Jbs.qutt'se cothetan y se toan áórtiethft :jA -Cjli ^ —
comándame, qüe ha venido retal 
mudar tempe lamento. Dispensen
•ores, lá tuolestia

'*  1 ■ ”  * *

CjlsA Jáai J
para ¡poderlos en.

.... , W H n W P W M M W B m _______  ■ ■ ■ ■ ■ 1  la jt.ó r^M ,
torta de E l M otquho.— F-n fines de | les comunican, y en esto consiste la rertiadera roedi-

estado de ejecutar con seguridad las <I 1 ifir .iftiu au/T* -  •  < 1

agosto «próximo pasado» -dimos la prema un pa (Ja de' aquellas. Conforme á ese principio^debentsu*, 
jM que turo  por-rubro: N oticia  estraor diñaría de I jetarse «todas la9 pretensiones á  que den motivo:

I w  1  * 9  ^  I  j  4

partes, y que el Gobierno Supremo debía tb-1'dependencia de la nación q quien representa, y, 
M ovidencias sobre tan escandalosos acontecí-i todo atentado contia aquella/$gn ^uia injuria. Es 

mientos, que no por ligereza dé nuestra parte, ní inherente á la inviolabilidad, el que el agente poli
c io  motivó particular nos decidíamos á publicar, I tico esté, (¿scento de la jurisdicción del pais donde 
¿no poV haberlos, oido de pérsona para nosotros] reside, y esta escericion se funda, no en una simple 
ádedigne, y que al mismo tiempo habia tenido par-1  cohvenífencia, ¡sino en la necesidad; poi que un minis*
té en las escenas representadas en Cuernavaca; mas! tro |nibfipo ño podía ejercer su ministeiioconladigni- 
d  tiempo, descubridor dê  todos los secretos y acia'-] dad» la .Ifbértad y , ^  segundad necesarias, si ea-í> 
nidor de todas las verdades, nos ha ministrado pnie- tu viese dependiente del soberanp cerca del cual 
bas en contrario de lo que habíamos escrito, y es-1 reside. Pero la inmunidad de qqe. se trata, n o  d á

tamos convencidos del érror involuntario con 
1 fiferoh vaciados nuestros eofteeptos, porquel- rw - - ■* jjKLL* *---------- J  ^

.•II
co que efecdvaraéute éucedió en Cuernavaca, fui 
lo queia^erece de la certificación que en el periódi
dico de vds. de 4 de septiembre se insertó como do- I bar el órden público, no tener con^ideracio 
cumentaespedidopqr ql Sr. pre^cto de aquella lód habitantes ni con el soberano mismo, y si

rtnVíii i  I i f a t i f  S i \  0  I V#‘i U1 ilrl — — .1 1 -  • ___ ~ j£ ííf  ‘‘ '  .  .  i . . P  /  L i l i__ l l .

periódi- | cia de cometer injusticias y actos arbitrarios, tur*
consideración coa 

cops- ,

L ♦

és de arresto, no fuá ni en mucho de la naturaleza I jd« su agente. El soberano cerca del cual re*i- 
J5 í b b  C0nsider‘ " e al re8‘,ect0 de 10 1 Uo esct>* j  ,M ocurrencia», tomar

za propia de* Crin la 
rtos esta satis

'
. - ‘ •

carácter da-
fn DJÜficehíe del tía-,. -r.,. , rr„)f,.. >. ^ m

ra indicado, y al restó |  __i : * ?  j
iati él escuadrón de ( f e  f e & g

■Ha:eam-
sn et escuadrón 
sós la mayor co 
1 * rado at Buen 

sá  la ^cidca
m a
f*

m

— - -ton smr.
las éisenciónCs ii . 
esfwííu tfe partido* ¿ 

m  ÍW éfé 4; 14 república fechad) Im  niales tío 
y logró la esjmlswn dé españolee, con * 

^ con | *«*#:;caudales as
fforl»; Ampicor y t 
‘- ’—gobernanbgtl

:úk' ::
mrs
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wgwjdad contra él,
comunicación y relaciones, y aun hacerle ______
•u« citados, empleando la fuerza para ello^eiTcar 
so de resistencia; porque en tal caso, el agente1 
público se constituye en un estado de guerra, y de
be imputarse ó si thismo V  violencia que se le ha
ga; pues falta á las- obligaciones que le impone su 
c*rácter, *k pierde por esto itibrrióy ’y por consi
guiente las prerrogativas inherentes k  él.

*5 La inviolabilidad empieza desde que el ágente 
público haj entrado en el pab ¿acreditadó su c i- 
fócter. En los países que atraviesa, se le deben 
•seguridad y atenciones; y en faltar á ellas se ofen
dería á su soberano: pero en ningún caso puede 
ymisar por un pais enemigo sin permiso espreso; y 
*1 lo intenta, puede ser arrestado: también se pue- 
ée  negar paso á un ministro de una potencie nenqf- 
tralj si hay motivo de desconfiar de sos intencio- 
HeS.»» t y p  . * ' W-i**

A pesar de en inmunidad', está** obligado el mi
nistro 6 respetar larléye* de pobci#, relativas á t* 
seguridad y órdeü público*, y *de lo cóntrario vto-

^  _  T u
dos hombres por r 
mugares por ébrios.r-Lic. Manuel

|«(¿^Ai»ipío mismo en que sé funda su in
munidad. Lo mismo puede deeirSU^si abusa de ella, 
porque se supondría haberla renunciado: así por 
ejemplo, un embajador que tiene la imprudeucia 
de contraer obligaciones personales, renuncia cuan
do menos tácitamente 4 toda inmunidad que po
dría servirle para eludirlas," y se sujeta con cono
cimiento á todas las gestiones necesarias para que 
las cumpla; porgue al fin, un soberano no pue
de enfrié que Ihs inmunidades que concede, per
judiquen ó sus ¿úbriitos; y un agente político que 
fritando de léala fe á la condición con que se re
cibió, envitece su carácter, no puede eligir que otros 
•e respetan. Por ésto un agente' político que con 
trae deudas, ptíedé precisársele á fragarias.
' ’ La iátfiufiidad qáé gozan los embajadores y los 
demás agentes políticos, éómprende su posada, su 
favrrílil j  toda fcü *fervidumbre, de donde ha vehi 
do la ftcéión dél derecho que reputa la posada del 
embajador fuera dél territorio} y rll aquí se ha que! 
Ttdo dedufciV’ él derecho de asilo, esto es, el de 
conceder refugio á los criminales así estrapgeroi 
como natumtwrthíi pare. Pero semejante preten
sión macnifirSta pór sí rnisma cuan absurda es, por
que por una pahe, no tiene analogía con el mí 
idstferio de embajador; y por otra atacaría lá sb 
W nnía Por lo demás, Id que debe hacerse sí ocur
riré*  ¿I*cáko, -CdrTepponde ai derecho público y 
depende de las circunstancia*;' porque se*un ellas 
debe prpcécíérse "con *ef agente poflITcó que tras
pasando los Uinite8 de su9 prerrogativas, ofende 
Ja'autoridad soberana del pais. Para no cohfupdir 

■  esta quiteña ni las demás que stojjurarnente con 
" - ”i ' ,r -‘ -r- - -- derivan io-

q b a X Ui ——-
Ji! oab ,ira>n nitpyfrJ n
asbo: ipO L IC U .

J D c y w W o u t  ng u  JCtoc»*,W 5 de octurbe. ,
^P atrullas, a Si» novedad.,*^ <»** • * '
«* J lowd&ya Euerdn conducidos k  la cárcel de ciii* 
dad un» hombre porasómplier es t a  'homicidio, una 
muger por conato da robo, otra por incontinenciay 
tres homww» *<m*OTt 
•aberre por quién.''

del
V . \ V „a

.

T  Tafni/hw.Mein n o „ ^ .  #
c.°a<Íucidot k  la cárcel de ciu# 

fueron6 raugeres heridai por dos hombres que se

i Alumbrado.—Fueron remitidos k  la propia cárcel 
un borqbrc y una muger por sospechosos; una por 
ébua.—Lie, Manuel Floree, secretario.

/ iS

Idem de la noche del 7.
>«>»•.« v; **í*S*&
Patrullas.— Sin novedad.
Rondas.—  Fueron conducidos á la cárcel de ciu- 

dad (res hombres por riña y portación de arma

Alumbrado.—Fueron conducidos á lo misma cáft 
cel un hombre y una muger por riña; tres hombres 
por sospechosos; otro y una muger por ébrios.—Lie. 
Manuel Flores, secretario.

Idtm  dtla noche del 8.
* Ol» *i

íu#  a

Patrullas.-**Sin novedad.
.í Rondas. Fueron conducidos á la cárcel do eiu# 
dad un hombre por disposición drl juez de letras D. 
Cayetano Rivera, tres por haber querido asaltar una 
casa, dos y una muger por incontinencia, un hom
bre por complicidad en un robo, otro icusádo tam. 
bien de robo, tres por riña, y al principal un sóida* 
do por robo.

Alumbrado.—Fueron remitidos á la misma cár
cel cinco mugeres .por riña, heridas dos de ellas; 
un hombre por haoer dado golpes á su paire; 
cinco sin espresar el delito; dos y siate mugeres 
por ébrios.— L¿c, Manuel Flores, secretario. *
........ , .................................. . ■ " —  « n i  , ' 1  -
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Los interesantes artículos sobre hacienda que hemos 
insertado, han sido recibidos ron mucho agrado de loa 
que sinceramente desean qut el erario salga del caos á 
que lo tiéne reducido el capricho dé los reformistas-, ó 
mejor dicho, la procaz especulación de una chusma dé 
egoístas que se desencadenaron contra la batiendo des. 
<e el fatal momento en que, ’ogra la la independencia de 
México, se tocó llamada para (ttstruir todo lo que esta- 
ba del mejor modo sistemado, bajo las regla < de la tqas 
bien combinada y  circunspecta economía q ie la expe
riencia ministró con el transcurso de rancho-< años, 4 las 
necesidades del estado. Han llamado además dicho# 
artículos de tal manera la atención de los sensatos, qué 
no hay uno que no desahucio J  país, calificando de irre# 
medinbles sus males y  de progresivos S u #  atrasos, po? 
el convanciraientjp., que todos debemos tener de que 1# 
nación padece, por uua mortal complicación de causas 
que ihas bien proceden de la esencia de las rosas que solo 
para insultar al juicio y órden y para profanar la rason, 
se pueden llamar Sistemas financieros, y ministros & loa 
que so lo tienen inspifacíones para llevar adelante el ba. 
rullo y perpetuar la miseria pública. No negarémos pog 
eso qué lia habido persona# taé depravadas en todos los 
vapio* dé la hacienda nacional, que á ellas atribuyen mu
chos loŝ  males, queriendo foesrncú* de las co#
bsB4 Loo h# habido; sí, y á centenares, pegándose 4 la 
hacienda para chupadle sua r*ntas,rt#l rnisirto modo que 

cap. 14 to. * lo* tángano* de la colmena m  introdoeen en Isa eelde. 
^  ’ cillM.del panel par* alimentar**, cen.la miel que «Uo*

4M
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_______ _ *un que solo te debida á le constaste eonlinentia nada decimos, porque ella uace de i»
industria de la» laboriosa» abeja». O non lo mi«n*> q&® ibuadaoc«».=»üA "
Wai>i.9rilg«% ^  e* n.°",bro d“ f f t o h V *  ' 1 1!* _.
tolo te arrima al trauco de lo* árboles para disecarlos, i  r-...r •

p a r aestrayéndole* el jugo, basta que bien roettchida», aa trans
forman en mariposa* para echarse 4 volar y lucir sin pu
dor sus dorada» y plateada» alillas; mientra* otros ani- 
malitp*» verdaderamente ütile* y benéficos perecen de 
hambre ó carecen cuando menos de la sustancia de 

árboles convertidos en esqueletos por Ja ociosa y 
Wa. Creemos que con ambos ejemplos están 

bien dados i  conocer muchos de les dependientes de la 
deuda pública; pero no son estos la causa principa* 

Jititrna de la ruina de ella, aino la esencia é reglas en 
que está montada. Y la mayor prueba que para esto po- 
dé roo* dar, e* que hoy, habiéndose cambiado el sistema 
político de la nación y mudada» la» persona» que son la 
fuente de la» determinaciones,  entre las que se baila un 

‘ ’ escogido para que reforme la hacienda con sus 
ry esquisüo» conocimientos financieros, la plaga de 

ella ha quedado solo tn statu quo,  y sustancialmente su 
forma ha recibido retoques para mas abrumarla de com. 
plicaciones que cada dia la hacen menos productiva y 
soportable para el com erbio é industria de todo género.

Cansados están basta el fastidio escritores juiciosos 
y desapasiónados» de iudicar el remedio de los males de 
la hacienda; y solo han recogido por fruto do sus tareas, 
el rasa deplorable desengaño al ver que tanto los con
gresos como los gobiernos se ratifican cada dia mas en 
sus caprichos 6 quiméricas teorías contra los saludables 
consejos del buen criterio, y de la urgentísima econo
mía demandada á todas horas por las mismas urgentes 
necesidades del gobierno y de la miseria pública que ya 
amenaza hasta la independencia del país, porque todo, 
todo ea relajación y gangrena.. »» ¡Oh que conducta

i muchas personastan vergonzosa hemos descubierto en 
de respetable autoridad pública, con motivo de las 
denuncias de varios articulo* de este periódico, desde la 
muy memorable del Sr. Parrot.. •.! Pero tiempo ven- 
eirá en que restablecido el órden, los hecho» 'aparezcan 
tales como han sido: otros escritores mas afortunados 
que nosotros, los presentarán á la posteridad, como lee. 
eionef de estos fatales tiempos, sin temer, como boy nos 
sucede á todos los que censuramos los abusos de los 
hombres públicos, las intrigas y conexiones de la pros, 
tkucion. Entóneos conocerán todos, á mas de los cau- 
gas muy notorias para la decadencia ó nulidad de nues
tra hacienda, otras que hay ocultas bajo el vqlo del 
misterio, y cuyo velo solo podrá correrse con los auspi
cios de la, imparcialidad y de la pronta y severa justicia, 
que hoy no tenemos en México; pero no desesperamos de 
que la haya en algún tiempo, porque no podemos per
suadirnos de que la Providencia nos haya condenado 
parí siempre al barullo £  relajación. Mas á nuestro 
intento volverémos otro dia.
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Cobra eso de los partes de policía que estimo* in
sertando, por ser muy graciosa la cantinela diaria de 
ladrones, matadores,  beodo» y perros, hay unaoues- 
tion que nonos atrevemos á resolver. Unos dicen que 
as sumamente ridículo insertar tales ocurrencias que 
solo prueban la mezquina policía de México y su 
peor administración de justicia, como se deduce dé 
las mismas ocurrencias. Otros defienden que es muy 
bueno insertarlas para inferir el número que queda 
en la capital de hombres viciosos y perversos, y de

éblaq estas calle».?y . g: dice un parte 
n sois ebrios, dos matadores, cua- 
último, se mataron siete perros., 

ase de todo eso, que quedan en libertad 
México, diez mil ébrios, cinco mil ma

te mil ladrones, en-

F or auto praveido del dia 28 del próximo pasado 
Septiembre, en los que sigue por el juzgado de 

letras del Sr. D. José María Garayalde, y por el 
oficio público del primero de los que suscribimos la 
parte, de los Sres. jueces hacedores de esta San» 
i Iglesia metropolitana, contra la testamentaria de 
>. Angel Navajas, colector de diezmos que fué de 
'acuba, está mandado que por medio de los pe» 

riódicos se publique, que todo el que tuviere algún 
crédito pasivo á favorijde dicho Navajas, no lo Sfe> 
tisfaga á los glbaceas ó herederos de éste sin co
nocimiento de segunda paga, por estar sujetos 
esos créditos á las responsabilidades de aquel; lo 
mismo que de los bienes que de cualquier modo 
le pertenezcan, los que estando intervenidos por 
igual razón, no pueden enagenarse ni gravarse, sean 
muebles ó ralees. Y en cumplimiento de lo man
dado ponemos el presente para los efectos consi
guientes. México, octubre 8 de 1887.--Francisco 
M iguel Colapiz — Lie. Manuel Taboada, escribauo 
nacional y público.
-  ■ i i » ............ .. ; ■ .....

POR auto del dia 22 de este mes, proveído por el 
Sr. juez de letras, Dr. D José María Puchtt, en 

los de concurso de acreedores de IX Vicente Esp** 
jo, está mandado que por medio délos periódicos se 
citen á D. Matías Coz y á su hijo D. Luis, para que 
se presenten en el oficio de! escribano que suscribe, 
dentro de tercero dia, á daducir loe derechoe que 
creyeren asistirles, apercibidos de que si transcurrís? 
se dicho término sin verificar su comparecencia, se 
declarará desierta su pretenrion, y se seguirán desde 
luego los trámites del concurso hasta lograr la solu* 
cion de los cvéditos. Y pera que llegue á uoticia de 
los interesados, cuyas habitaciones se ignoran, pon
go el presente.—México, setiembre SOde Í88?.«¿t 
Francisco M iguel Colapiz.
------------------------------------------ • ■ » ---------------------

EN una de las calles principales de esta capital, se 
arrienda una casa con todas sus comodidades g 

aseo correspondiente. La persona que guste tomarla, 
se podrá acercar á contestar con D. Manuel Goincg 
en su sastrería de la esquina de la calle de la Palma, 
quien instruirá sobre el particular. ,
»— ■■— —■—— — rnm mimmmrnJ
1^ L Prontuario da testa mentó* -y contrato» que 

se ha anunciado por los periódicos, principia» 
rá 6 salir en toda la próxima semana.

qw
último, que matados 

jr gruñendo setenta mil. 
Sobre

Las suscliciones se reciben en los lugarés que 
anuncia el prospecto, y en la imprenta de D. Mar- 
tin Rivera, I . -  calle de Meaones número 26.—, 
México, Octubre 7 de 1837— Franeico Ca-
lujAz.
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EN la calle de los Bajos dé S. Agustín núm. ése há 
abierto unaT Á B R IC A  » E  VELAS de todas 

clases, en la que el dueño ha puesto el mayor empa
ño el) que el efebo sea dé la mejor calidad y qué aque
llas tengan un buen peso, como lo verán las perabhas 
que gusten hace* uso de ellas. En la míama case

á precios muy có-
T%ÜÍÍtmodos.
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